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Por este medio, con fundamento eçi/1s articulas 445 de Ia\iey  483 de 
lnstduciones y Procedimsentos Electoç&es del Estado de Guerrero. 26. fracción y 
del Reglamento de Quejas y Denuncias en Materia de Violencia Po1i*ca contra las 
Mujeres en razón de Género del Instituto Electoral y de Participación Ciudadana 
del Estado de Guerrero, y en vulud de que en la razón de fecha v)tidÓs de junio 
de dos mil veinticuatro, so hace constaf que las personas que haDitan el domicilio. 
que fue señalado por las quejosas. pqa oir y recibir notií,cacio4s. se  negaron a 
recibir el citatorio de espera y señalaron desconocer a la/cIudadanas Oralia 
RÑera Vélez. Angela Saral Hernández Borja. Mantza Lqdn Madora. Marbella 
Guerrero Méndez. Catalina Rornán Iones.  Lucina saraçoe la Paz Rodriguez. 
Carolina Fernández Aflotve. Norelyfi Martinez Guerrwt. Elida Dencsse Rosas 
Herrera. Johana Paloma Aguilar Gaieana. Perla Arnairany Poblete Ramiroz, 
Lizzeth Jazmln Pablo Castro. Teresj Castro lópez/Iris Guadalupe Ney Benitez. 
Brenda Janeth Cruz Gallo y Brenda Argentina tDlaz Marino, razón por la cual 
existió una imposibilidad para nodilcarles. yS lo que en cumplimiento a lo 
señalado en el acuerdo de fecha deciocto de junio de dos mil veinticuatro, se 
procede a notificar a la ciudadanas antes mencionadas, por medio de la presento 
cédula de notrícación por estrados, adjuntando a la misma, copia sknple del 
acuerdo antes señalado. 

Lo que hago del conocimiento de las quejosas, mediante la presente cédula do 
notificación, la cual se tija en los estrados del Instituto Electoral y de Participación 
Ciudadana del Estado de Guertero. siendo las troco horas con cero minutos dci 
dia veintiocho de junio do dos mil veinticuatro, en via de not,ficación Conste 
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Chilpancingo. Guerrero, a veintiocho de junio do dos mil veinticuatro. 

En cumplimiento a lo establecido en los articulos 20 y  26. fraccióc y y del 

Reglamento de Quejas y Denundas en Materia de Violencia Pohilca contra 

las Mujeres en razón de Génerj del lnst;tuto Electoral y de/articipación 

Ciudadana del Estado de Guerre/o. so da razón que siendo lis troco horas 

con cero minutos del dia vointiochode junio dedos njlt veinticuatro, me 

constitul en el domicilio ubicaio en Paseo AIeJandr Cervantes Delgado 

SIN. Fracción A, colonia El Porvenir, Chilpancingo do los Bravo, 

Guerrero, con el objeto de fiiarpn los est,ados de este Instituto Electoral, la 

cédula de notificación adiuntapdo íla misma, copia simple del acuerdo de 

referencia; lo que se hace constar y se manda agregar a los autos del 

expediente en que se actCia pará los efectos legales conducentes. Conste. 
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